
  

  

Guayaquil, 11 de febrero de 2019 CC 

Señor 8 : 

HAIFENG LU 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General y Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía IMPORTADORA SUHOGAR S.A., reunida el día de hoy lo ha designado 
RESIDENTE de la compañia pará un período de CINCO AÑOS de conformidad a lo 

establecido-enrél estatuto social de la compañía. —,___—— 

Dentro del ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual 

La compañía IMPORTADORA SUHOGAR S.A. fue constituida mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 
Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, el 15 de junio del 2010, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 06 de Julio del 2010 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones 

Atentamente, 

y Pa) 

Fil E 
WEI SHI 
Secretario 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
IMPORTADORA SU HOGAR S.A. constante en el presente nombramiento. 

Guayaquil, 11 de febrero del 2019, 

Fi ER 
HAIFENG LU 
Presidente — Y 
C.C. 096261855-9 
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